
El patrimonio 

La figura jurídica del p~t.t,rimon,jo es una de las más abandona­
das y menos estudiiad:as, y a la que cQnrt:arlísimos autores de Dere­
cho dedican e1speaial atención. En los tratarlos y obras jurídicas se 
estudian las relaciones jurídicas de la persona con la cosa; pero con 
la cosa concreta, específica y aislada, y raras veces se estudia esta 
otra relación que constantemente mantiene una persona con el con­
junto global y sintético de sus cosas, bienes, créditos, débitos, dere­
dh:os y obligaciones. Al habl~ar de 1pmpiedlad, dominio, derecho real, 
etcétbra, siempne nos referimos 131 t~~na c01sa, nunca pensamos en, 

' aquella relación junídica mfus devada, comprensiVIa, y abstracta que 
liga al titular con todas sus cosas, cristalizando la noción del pa­
trimonio. 

De aquí que consideremos conveniente meditar más sobne ell pa­
t.rimonio, estudiando :s.u concepto o no¡ción rjurídica. 

CONCEPTO DEL PATRIMONIO 

A guisa de definición dliremos que ((el patrimonio es el total 
conJunto de derechos y obl'igaciones, en su a¡pveciaoión1 eoonómicu, 
atribuídas a un solo ltitularn, en ouya definición distingwiremos para 
su estudio separado estos tres elementos que la integran, o sea q¡ue 
el patrimanlio es : 

Un conjunto de derechos y obligaciones. En su apreciación e~co­
nómica. AJtri'buídos a un sollo titu:lar. 
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• EL PATRIMONIO ES UN CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Siempre que se 1hal>la del patrimonio :SUJ1ge La idea de conjunto 
o universalidad de cosas. El patrimonio es una «res universitasn, y 
qu.izá la más im¡portante, de aquí que sea preciso exponer previa,.. 
mente el conc.epto de las co:sas universa~es, para diesentra.ñar la ·idea 
die patnimonio. 

La división de COSél/S en sing¡utares y universales aparece <:~n1 la 
Glosa. SánCihez Román define las cosas Ulniversatles como aJq¡1.11ellas 

•· que bajo un solo nombre y constiú1.11yendo utn, solo objeto de*dere­
. cho, se forman de la reunión de una plr1.11ralltdad de ellas. 

l..;a universa:lidad pnesupone La existenoia de estas dos cirruns­
tandas esenciales: pluralidad de cosas y unidad, cmnin y «versitasn. 
lEs la u1nidad en la variedad. 

Hemos dicho que el patrimonio es una «res universitasn, ya que, 
oomo dice Aubry y Rau, alLí donde! hay unidad de un conjunto 
de denechos y obligadiones, hay univtensa.licklrl. Esto sig1P.Ii:fica que 
el patr1imonio constituye una unidad abstmotal, distinta de los bie­
nes y cosas que lio componen. EstaJS pueden desaparecer, cambiar­
se, enajaP.arse, pero la sustantividaid dlel patJrimonio queda incólu­
mJe. En las cosas universaJ<es lh:ay que considera:r la unidad sintética 
y abstracta del conglomerado de eliementos integrados, ',prescindien­
do del examen COII"ICreto e individual de los :componentes. Así, una 
biblioteca es una ccres universitasn, concibiéndola en su unidad de 
conjunto, o sea considerándola sintéticamente, por ejemplo: como 
una biblioteca de textos relativos a una determinada rama del 
sarber humano, determinando su antigüedad, dlivisiol"leS, caraoteres 
específicos, etapas de su formación y determinando las diversas ca­
raoúerísticas que oormo entidad ofre~zcr~., prescindiendo del exam¡e'l" 
ind:iVIidual de 1sus 1textos. 'En el pat111imonio i·gualmente drabemos 
¡prescindir de los diversos elementos integrantes del misffi/0 y col"• 
sidelrar en su conjuntJo, y unidad a!btstracta el activo y pasivo, los 
bienes, dreroohos y oblligaciones propios de un/al persol"a indÍvidual 
o oollec.tiva. 

En cam:bio, según Fadda y Bensa, el conjunto de hjjenejs per­
tenecientes a ul"a persona no constituyen una sola unñdarl por este 
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solo hecho ; pero pa:ra ciertos fines y dleterminados respectas swre­
de qu¡ la ley los unifica. Luego la uniJficación de los elementos del 
patrimonio responde a un fin querido por la ley y, por lo tanto, sólo 
puede habLarse d!el patrimonio como univei1SJallidad, en los casos 
y dentro de los límütes marcados por el1 legislador. El fin-dice­
sólo unifica dichos elementos en caso de quiebra o herencia (suce­
sión u.n,i-vtensal). lEn La herenaia, una vez desa¡parecido el titular del 
patrimonio, éste toma la figura. de ((uni'VIersitasn, '.e indepeP.Idientle­
mente de la aceptación del !heredero, la herencia es consklerarla 
como resumiendo toda la pooioión jurídica pat~rimonial del difu1nt-o. 
Lo mismo sucede en la quiebra o concurso. Mientras el titular vive, 
la unigacl del patrimonio, aunque exista en l~a conciencia común y 

·en su apreoiaoión económica, como cuando se dice que Fulaf'o es 
riquísimo y tiene un patrimonio fabuloso, entonces esta unidad no . 
produce efectos jurídicos, y sólo in1teresará a la Economía, Hacien­
dla o Comeoc,io. A su muerte, la l1ey constriñe, delimita y reduce a 
la unidad todas sus relaciones jurídico-patrimoniales, al objeto de 
determinar la posición del sucesor. En la quiebro. o concUirso, el pa ... 
trimon,io del fallido es separado, al obj1eto de la liqu1idación y ga­
rantla die los acreedores. En1 estos casos el pat·rimonio surge y :apa­
re<;e con sustanti~idad, autonomía y separación. Fuera de estos 
casos, vano es buscar la fi,gura del/patrimonio como ccunive.rsitasn. 
El precepto de que el deudor responde die ISIUIS obHgaciones con sus 
bien1es presentes y futu~os, pa1nece colocar al acreedor en relación 
oon el patrimonio del deudor, apareoiendo éste como una ccuniver­
sitasn ; ¡p!ero el ser los bienes del deudor ga:mnda del acreedor, no 
provoca la neceSiidad de agrupar los elementos de su patrimonio. 
Los Códigos, gememlmente consideran la ,ejecución forzosa como 
un juicio singular, q¡ue persigue los :blienes en particuJiar, pero no 
en conjunto. Ou1ando fuera dre los casos dichos se habla del patri­
mon,io, se confunde el a.5¡peoto económfico con el jurídico. El pa­
trimonio siempre riene una personallidad económica determinativa 
de la ccconsistenza.n patrimonial y que se reduce siempre a lslustrac­
ciones y adiciones, (}}be que un liitular reduzca todos los elementos 
de SIU patrimonio a una cifra expresiva de una unidad matemática 
del patrimonio; pero no cabe una contSiolidadón jurídica. 

No consideramos exocta del todo la teoría die Fadda y Bensa. 
No ,n~ega la existencia del patrimonio como ((universitasn en abiso., 
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Iuto ; pero sólo lo admite como tal en los dos ca:sos de herencia y 
quáebra o concurso, y au:n en estos casos fiu.nda su admisión' ~r m­
ZOMS extrínsecas de garantía. Que se diga que mientras el titular 
vive y sus relaciones j1urídicas se desenvuelV!en normalmente, el ~ 
trimonio no se delimita y apa.rece confuso, es ai•erto ; pero no que 
no exista. El error consi1Si1:e en considerar que sólo alparece el pa­
trimonio como unidad .en los ca:sos en1 q¡we su titular no puede con­
traer más relaciones ·jurídicas y entonoes se s¡abe exactamente las 
eOJt:onces e~istentes; pero esto no es cierto, yaj que siempre y en 
todo CajSo, viva o no su titular, podrá hacerse un balance de 'los 
derechos y obligaoiones patrimonales y redu.cirlas a una cifra y a ' 
una evaluación jurídica. Lo que ocurne es que, generalmente,. fuera 
los casos apuntados por Fadda y Bensa, no precisa a la ley 
ddimitar la figura del palti"imonio, ba1si1:ando se concr.ete a la rela­
dón jurídica aislada, que liga a una sola cosa de un patrimonio 
con1 el titulalr del mismo. 

Quedamos, pues, que el patrimonio es una ccuniversitas)). Ahora 
hilen : hay dos clase¡s de «unhnersLtas)) : Va ccju:ris)) y la ccfacti vel 
hominisn, según que el lazo o relación !qjUie reduce a una u•nidad la 
diversidad de component,es, sea de índoLe jurídica (una 'h1erenci:a~) o 
simplemente una relación de hecho (una biblioteca). Por lo tanto, 
admitidas esta:s dos clases de universaLidades, 1es indudaible que el 
patrimonio es una cmniversitas jurisn. Lo que discuten1 los autores, 
es la exiistencia de esta distinción de uniVJersaliidades. 

Bara Bianchi, la uni'VIersalidad jurídica de loiS bienes--el patri­
monio--no se puede confundir con la universalidad de hecho, o 
sea con las colecciones de objetos reunidos por él propietario para 
·serv,ir a un cierto destino, a un uso común. En ésta, el víncu,lo que 
liga a los objetos comJPonen!tes de la colección es simplemente una 
creación de Ia voluntad d:el propietario y la uni'VIer:salidad es sólo 
de heoho, no de derecho, y salvo las modificaciones emaJnadaJs del 
contralto o de disposiciones expresas de la ley, los dereohos y olbli­
gaciones concernien)tes a esta colección se regulan por las mismas 
normas que serían apiicadas particulatrmente a cada uno de los ob­
jetos que la componen. Quien adlquiere una de estas universaláda­
des, no puede, cierta;mentJe, ser calificado de 'Sucesor a títu:Jo uni­
versal. 

Pl~niol dice que el !laZo que une a los oomponentes de una uni ... 
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Vlersalidad de dereohlo es puramente ficticio o abstracto, mientras 
que en la universalidad de heohio 'hay una universal'idad f!eal. 

w,iniÍ!Sidheid sigme la teoría tradicionaJ, admitiendo ;}a distinción 
y con él la mayoría de tratadistas. 

En la Glosa se incluían en las «universitas facti)) los muebles 
corpora~les, y en la «,juris)) los muebles incorporales y l:os inmue­
bles. 

Fadda y Bensa. di.sowte la teoría clásica. Según él, no pareo~ 
verdaderamenlte senio decir que diertas un'iversa.licliades tienen una 
existencia meramente de hecho y otms de derecho, ya que tanto en 
unas como en otras nos encontramos fren,11e a agregadoo de cosas y 
derechos .que existen 'en la realidad, y la misma exílsltenda relaJ tiene 
una bibNoteca que u.na herencia. El concepto' de herencia ha saltido 
de la viclia real y el derecho sólo le ha con1cedido efectos es¡pecialies. 
La ley, según él, no crea la «universÍitas j'uri1s)), y sól10 reoonoce y 
ordenta: aquella unidad que de hecho ya existel. Si se aceptasen todos 
estos conceptos tradicionaLes de la¡s <<uniÍversitas)), todas las 'l.llni­
versa.lidades serían al mismo tiempo «facti)) y «juris)), ya que toda 
«uniVIersitas juri:si)) puede considerarse también «Unaversitas factii)), 
y en est·e sentido será una umicliad de cosas. Así, el patrimonio 
«,uniyersitas juris)). no 'es más que La expreSiión jurídica del pail:rimo­
nio «un:iversitas facti)) (en el sentido tradicional' de distindón1). 
Cuando l:a ley unifica las relaciones jurídicas referentes 1a1 las1 cosas 
de que consta un patnimomio, considera ~preexistente la unidad de 
hecho, o sea el ag11upamiento de bienes en torno del titular y capa­
ces de unificación pecuniaria o económica. Luego, la «Universitas 
auris)) será la resultante de la umificaoión die las relia:cliones julr,ídicas 
relativas a una <mniversitas facti)). No menos arbitrario es decir que 
la universalidad de hecho es creación elle! hombre, m1ientras que la 
de derecho es obra de ,¡a ley. Y no es eSito una cuestión teórica, ya 
que la Corte de casación de Roma 1S'e funda en, esto pa~a excluir de 
la protección posesoria a las universalida!des «facti)), basándose en 
que la «ju11is)) tiene caracteres constantes! y definidos por la ley. 
mientras que la «facti)), de¡pendiendo' de la voluntad y arbitm.dedad 
del hombre, son dables a abusos y por ende no pueden ser protegi­
das por las leyes. 

Para Dernburg,, 'en ambas universa.lidades se trata de agrega­
ciones qu~ tienen su raíz en1 las rela~eiones de la v:ida que la ley re .. 
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conoce, ya que acaso-pregunta-¿ la dalle y el pooullio no ~n el 
producto de la voluntad !humana? Aquí, como en las pretendidas 
uni<Versalidades, el derecho, por su parte, no pone mas qUe el re­
conocimiento para ciertos respectos. La voluntad humana, al cons­
tituir d~chais universalidades, no se inspira al capdcho, sino en ne­
cesidades prácticas. El hombre podrá hacer una ccuniversitas, de tipo 
conocido y aceptado ; pero no puede crear artificia.lmente una uni­
dad nueva., y aquellos efectos ~urídicos que la ley reconoce a la uni­
versalidad de cosas, competerían 1sólo a aquéllas que romo tales 
sean reconocidas en la vida. Por eso no nos encontramos frente a 
agregaciones informes, vagas e indefinidats, sino q¡ue responden a 
un criter:io racional y utiHitario. Demburg se sitúa en un _elllllto de 
vista eolético, y según él, si la distinción tradicional· peca grave­
mente en varios aspeot01s:, la mewla de tooa.s las run,iversallidades 
acarrearía maJes mayores que la antigua distinción. 

Nosotros aceptamos la¡ distinción clásica de ambas daJSeS de 
uni'VIersalidades; pero no en el sentido de que las uju~is, !Sean erea­
ción de la ley y las ufacti, de Ja realidad, ya que la ley reconode, 
ordena y regula situaciones, ¡pero no las crea. Tan sólo actúa sobre 
la vo~untad. El derecho no es: una ficción, pero sí una a~bstracción. 
A él no le interesa la materiaMdad de las oosas niÍ su existenc:ia 
física en sí, 1sino su existencia jurídilca y en cuanto pueden predi­
carse de ellas, relaciones junídicas. Por lo tanto, admitimos las dos 
universalidades, siempre que 1se concrete no al fenómeno de rla 
creación, sino al de la colocación. En las ujuris, hay una coloca­
ción o referencia abstracta de dereohos u obligaciones sobre la ca­
beza de un solo titular. En las ccfacti,, se trata de un contacto, re­
unión o colocación física de cosas. A la unidad de éstas, hay que 
oponer la de derechos. En estJe sentido consideramoos al patrimo­
nio como una C!'Untivénslitas juris,. 

ASPECTO ECONÓMICO DEL PATRIMONIO 

El patrimonrio tiene un fondo esencialmente económico y pe­
cuniario. Al referirnos al patrimonio de una persona, nos preocu­
pa la idea de l'iqueza,, fortuna o poderío económico de su titular. 
~\lego, el patrimonio, no comprenderá todos los derechos y obli., 
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pcidnes·atribufble5 a una persona, ya que no todas son apreciables 
J(o .dinero;. sino las susceptibles de un valor econórrlico. 

Por ·lo tanto, hay que excluir del patrimonio: 
1. • Los derechos y obligaciones política's o de carácter público. 
2. 0 Los derechos y obligaciones referentes al estado civil de 

Í
ll~/1.,• ::·~~ 

; as perSonas. 
J.0 Los deredhos y obligaciones fam:Hiacres. 

. . , Y <;onstituirán el ¡patrimonio : 
.· :· J::o Los derechos y obligadones de carácter reaL 
·' 2.0

, . ~os derechos y obligaciones de crédito. 
rp•· ... 
. ~n el antriguo derecho romano, como en todos los puebJlos pri-
rriidvos; de horizontes materialistas y de derecho simple y sencillo, 
~rente de las distinciones y deslindes 1q¡ue el desenvolvimiento ul-
, '·. ·d 

térior .del derecho impuso, el 'Cionoepto pecuniario, material y eco-
n6mico .invade todas las esferaJSI del derecho y acapara relaciones 
j~rfdicas, que hoy se en10uentran fuera de la órbi:ta contractual y 
patrimonial. La palabra «pecusn, es el común denominador («Su­
per pecunice, tutela ve suce rei. .. n) El «patern, tiene la «manusn, el 
«mancipiumn sobre sus hijos y, por lo tanto, el contenido patrimo­
nial! era ampÜsimo. 

En
1 
el derecho moderno, sólb se incluyen en el patrimonio, las 

relaciones jurídicas evaluables en dinero, contractuales o econó­
micas. 

No obstante, como las rel'aoiones del patrimonio con la persona, 
son tan íntimas, no falta quien-como Planiol-involucra dentro 
del pa;trimonio, las fuentes de rique¡za o capacidad, y esto es inad­
misible. Claro que en el patrimonio, no '::ólo hay que ver !la. riqueza 
actual o estática, sino. también la dinámica o futura o, mejorr dicho, 
susceptibilidad de a.dquirir o ser sujeto de derechos y obJigaciones 
de índole económica, de tener un aotivo o pasivo patrimonial, pero 
no hay que .llegar a confundir e:! patrimonio con la capacidad. El 
patrimonio es un atnibuto de la personalidad, y la ca¡pacidad es un 
elemento de ésta, pero no de aquél. 

Por lo tanto, sólo las relaciones jurídicas de carácter económico, 
formarán el contenido del patrimonio, excluyéndose las de derecho 
público, las referentes al ,estado civil y la'S, de fndole familiar. 

Esto, no obsta, que las infracciones de estas últimas, adquieran 
un va·lor pecuh,ia.rio y provoquen relaciones patrimoniales, bajo el 

l2 
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~xpediente de daños y penjuilQios, como la lesión del honor (valor 
moral) puede dar derecho a una indemnización (valor económico); 
pero esto será su consecuencia accidental. 

ATRIBUCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UN PATRIMONIO 

A lJN TITULAR 

La personalid~<J.d jurídica es el elemento pl'linoipal del derecho. 
U no de los atributos de la !pCrsonalidad es el' tener un patrimonio. 
La noción! del patrimonio surge por el .solo hecho de referir una 
mwsa de bi1enes, deredh:os y cargas a unaJ persona que es su titular~ 
Luego éste ·es el que provoca el patl'limonio ; es su causa eficiente. 
La personal'idad es la causa del patrimonio y si la persona es todo 
ser oa¡paz de der.edhos. y obligaciones y estos derechos y obligacio­
nes, en cuanlto son estimablies en «peounia)) constituyen el patri~ 

monio, de aquí que sean tan inseparables y tan íntimas las relacio­
nes entl'le el patrimonio y la pel'lsonalidad, como 'la relación¡ feno­
ménica entre la causa y el efecto, a pesar de que la persona no crea 
el patrimonio, sino que al dar unidad a sus elemenrt:os, 'lo determina. 

Por esto y siguiendo a Planiol, al objeto de mejor ex¡poner las 
relaciones que mantiene el patt1imonio con la pensonalidad, estu­
diaremos separadamente los cuatro principios siguienrt:es: 1.0 Sólo 
las personas pueden tener un patrimon1io. 2. 0 Toda1 persona tiene 
necesariamente un patrimonio. 3.0 El patrimonio eSI inseparable 
de la persona; y 4.0 Una personia sólo ¡pUiede tener un patrimonio. 

1.0 Sólo las pe-rsonas pueden tene-r un pat-rimonio. 

Si la persona es todo ser capaz de de~redhos y obligadones1 y sólo 
ella puede serlo y el ¡patrimonio es un conjunlto de derechos y obli­
gaciones, es obvio que sólo la persona (indiv:idual o colectiva) pwede 
1Sier titular de un patrimonio¡, ya que aun considerando oon Bekker, 
que las fiundaciones no SOni más que «patrimonrios consagrados a 
un fin, a los que se les reconOde personalidad jurídica)), eso prueba 
máJs la: necesidaJd de atribuir el patrimonio a 'llina persona, llegando 
al exrt:remo dte ten!er qule person1ificar al patrimonio en s;f, en el caso 
de no aparecer la persona titular de un modo preciso y concreto. 
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e,,, · 2.0 Toda persona tiene necesacriamente un pattrimonio. 
o··:· 

179 

-;'. ¡Si concebimos el patrimonio r10mo un¡ atribiUito de la personali-
-dad, esencial, indiscutible e inalienable, y, como un dereoh~ natu-
f~ e innato de tener un patrimonio y tan sagrado como el derecho 
ti kt! vida y a la independencia, y ronsideramos que si bien no con­
tundimos el patrimon,io ·COn la capaoidad, si es verdad que en él 
vemos la susce¡ptibilidad o potencialidad de ser sujeto de def!echos 
,y. ()bligaciones de índole económil::'a,, queda diemostrado 1q¡ue no es 
posible admitir la existencia de una persona 1S1in patrimonio, de• 
Aiendo enroenderse---<:omo dice Planiol'---ICI,ue patrimonio no quiere 
~irr riqueza a favor del titular, ni encierra siempre un valor posi­
.ti-v;o, ya que puede ser una bolsa vacía y nQ tener contenido. El 
~trimonio no lo oonstinuyem tan sólo tos derechos y créditoJs del 
~itular (activo), sino que también •lo forman los débitoo, cargas y 
obligaciones del mismo 0pasivo) y éstaJs, en un mome01to d'etermi­
nado, pueden superar a aquél. 

1 

J.0 El patrimonio es inseparable de la! persona. 

Acabamos de decir que no 1es posible <una periSona sin patrimo­
nio. Alh:ora se trata dJe que el ~patrimonio es inseparable de la per­
sonp¡. 

De ·esto se derivan estas dos consecuencias: A) Que no es 
posible la existencia de un patrimonio sin una persona titular, y 
B) Que no cabe que el ·patrimonio de una persona se desprenda 
.de· eHa. 
' A) No e¡s posible la. existenda de un patrimonio sin una per­

sona tituJar . 

. ·' Los derechos y obligaciones de carácter ecor.ómico, aJ~ referirse 
globalmente a la persona que es su sudeto aoüvo o pasivo, cons­
tituyen el patrimonio y, po¡r lo tanto, la <exhSitencia de estal persona, 
provoca éste y es la que da cohesión a todos los elemenJtos que lo 
jn~egra,m. Luego•, la ausencia de esta. persona producirí¡:¡. la disper-
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sión de sus componentes, ocasionando la desaparición de la figura 
patrimonia~l. La unidad del patrimonio supone un sujeto efectivo a 
quien se atribuya y sobre la cabeza del ·cual convergen todos los 
derechos y obligaciones integrantes. Falto de titular, el ;patrimonio 
se disgrega, tomando oada cosa su individualidarl partioul~r, ha­
ciéndose ((primi ocupantin por ser cosas sin dueño. Los derechos y 
obligaciones, por ser relaciones jurídicas que enlazan jurídicamente 
lalSi cosas con las personas ante la carencia de titular, se .aniquilan y 
desapiarecen como v.ínculos de dereclh(), quedando sólo como resi­
duo las cosas en su materiatidad. 

El patrimonio es un ente jurídico y antte la ley sólo hay deredh~ 
y obligaciones. N.o cabe hablar en derecho de c01sas ó bienes a ~as, 
ya que los bienes o cosas en sí interesarán a la economía, pero no 
al derecho. A él s61o le preocupa la actu.aJción y ordenación de la~ 

voluntad del hombre sobre las cosas. El derecho proteje un inte­
rés y de esta protección surgen los dereohos y obl'igaciones. m pa­
trimonio será, pues, c:on~unto de deredhos y obligaciones, ¡pero no 
de cosas y bienes. 

Desde .este punto de vista, la noción de herencia vacante no es 
posible, ya que en rigor una herencia vacante equivaldría a un pa­
trimonio sin titular y acabamos de ·ver que esto en derecho es im­
posible. Vacante una heren'Ciia y sin la persona que suceda al difun­
to en el cargo de ti•tular de la masa hereditaria, sus componentes, 
faltos del centro de atracción se dispersan, quedando como bienes 
«nulliusn, ¡posibles de ocupación o intnrpora:bles al patrimonio del 
Estado (mostrencos). 

No ocurre así en la herencia yacente. ElsJta es una figura jurídica 
que viene a corroborar aún mas la tesis que sustentamos. La vida 
jurídica se extingue •con la muerte ffsica de la persona, y en rigor, 
muerto el titular, hasta que su oontinuador o heredero acepte la hte­
renda, lois bienes relictos deberían conSiiderarse en este lapso de 
tiempo como «nuUiusn. Para evitar esta oonsecuencia, los rom:runos 
idearon una ficción, al objeto de defender la herencia como univer- 11 

saNdad jurídica. Esta ficdón fué léll herencia yaoenlte y ante las di­
ficultades de quien asumía en este interva]iQ, la representación de la 
maJSn, ya que el muerto no--«mors omnia. solvi1t))-y tampoco el 
heredero, pues podía morir antes de adir o rechazarla o ser indigno. 
Javoleno ideó esta ficción : lia herencia representa la persona dei 

•• . , 
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dilkmto. La personalidad del causante se entiende prorrogada hasta 
que el heredero se posesione, y cuando esto acaece, se simula que 
coincidió Ja posesión del «heres» ,con el .instante de la muerte, retro­
trayéndose a su favor o perjuicio los elfectos jurídicos de los actos 
r$li:zados en tal intJervalo. De este modo, salvaron la solución de 
~ntinuidad entre la muerte del causante y la actuación de su su­
OfilSPf, 

;: La legislación; española, anterior al Código civil y la j'urispru­
dencia, aceptaron la doctrina de la herencia yacente y el Tribunal 
S111premo, en reiterada jurisp11Udenda, sentaba la doctrina de que 
mientras la herencia no había sido adida, se consideraba yacente, 
y en esta :situación, la ley suponía subsistente la personalidad die! 
difunto. El Código civil, aunque no habla de la herencia yacente, 
la reconooe (articulo r .026), y asimismo el Tribunal Supremo y la 
Dirección general de los Regi:strQS, siendo digna de mención la 
Resolución de este Centro, de fecha 10 de Marzo de rgr6. 

Esta solución de la herencia yacente, con la personaJii<fuld del 
difunto, prolongada por ficción legal, representándola el albacea, 
administrador, etc., será una ficción, pero ill1jp1Uesta por la realidad 
y eminentemente práctica. Muerto el1 ti.tm¡lar die un part:riminio y 
thlasta que aparezca el heredero, el pail:rimonio nelkito no deja de 
mantener relaciones con el exterior y éstas no se suspenden, a pesar 
de la desaparición de aquél. Como Windscheid, podemos decir que 
más que una n1ecesidad metaf,i,sica, es de orden práctico, ya que in­
teresan que ciertas relaciones del causante subsistan. Para a¡seg¡urar 
el crédito es necesario. El patrimonio en su objetividad no es más 
que la per1S10nal,idad de su titular considerada en sus relaoiontes con 
el mundo exterior. Como dioe Dernburg, la muerte anula el sujeto 
a ·quien se refieren los derechos y obli¡gnciones y a tal patrimonio 
se le quita su· centro, pero la l:aguna así produeiida debe llenarse 
y no sólo teniendo en cuenta l'os intereses! del sucesor, sino, por 
~xigirlo las neaesidades diel comercio y del crédito. Los acreedores 
al contratar con una 'persona tienen en ouenta ya su muerte y que 
habrá un sucesor que res;ponderá de las deudas. La muerte es in­
cierta, pero segura. 

La ley, en laJ herencia yacente, no sólo vela po·r l'os intereses de 
los herederos, sino también por los die lélquellos que oomo acreedore/St 
del difun,to 'tienen que acudir a los Tribunales para reclamar el pago 
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de sus créditos. E~ Derecho romano, nombrando un curador •que ad­
ministrase el caudal relicto y 8!Utorizando la enajenación de lOIS 
bienes de la henenéia yacente. La:s pall"tidas facultando a aquel cura­
dor para que hiciese en Juicio como si estuviere delante del difunto; 
Nuestra Ley Hipotecaria, no admitiendo la suspensión del procedí~ 
mi·ento ,stumario de ejecución !hipotecaria por 1aJ muer1le del deudor, 
etcétera, etc., y, en gteneral, todas las legi:s~aciones civiles moderna:s, 
tienen establecidas en interés de los acreedores, para la herenda 
yacente, una representación u órgano de ditSiposición de los bienes 
de la masa, al objeto de proceder a la realización de bienes para 
acudir al pago de los débitos que el difunto dejó sin solventar y que 
pretendan el cobro mientras tanto aparezca el heredero a asumir el 
cargo de titular del patrimonio, como continuador de su causante, 
aceptando la herencia y retrotrayéndose los efectos de la aceptación 
a la fecha de la muerte del causanrt:e, desapaneciendo la solución de 
continuidad que la demora de su aceptación proovocó. 

Todo esto prueba la necesidad que un patrimonio tiene de un 
titular. 

B) ImposibiHdad de que el pa¡trimonio de una persona se des­
pnenda de ella. 

No puede desprendense un patrimonio de su titu1lar, ya sea por 
transmisión o por renuncia. Esto se enrt:iende mientras a•quél viva 
y en virtud de actos de vigencia y efectos inmediatos. Para después 
de su muente, ,por !Siupruesto, ya que las disposiciones «mortis cau­
san, ante la oerteza de la muerte, el titular del patrimonio pnevé su 
destino señalando un sucesor. 

El patrimonio no puede pasar Hintervivosn de una persona a otra 
dentro del· derecho, porque oomo vimos, !SOn tan intimas las rela­
ciones del patrimonio con la personalidad que al enajenar aquél se 
enajena ésta, equj.va.liendo a un acto de denrunciamiento a la vida. 
Uni desprendimiento del patrimonio envolvería un aniquilamiento 
de la personalidad y a la reniUncia de un dereclho natural que el 
Dereclhio impide. La sociedad no puede autorizar que nadie pierda 
sus bienes en absoluto. E¡sto, en el sentido de que al desprenderse 
deJ pa:trimqn.io una persona, no sólo se desprende de los bienes 
presentes, sino también de los futuros, arutoincapacitandose para 
siempre para toda actividad jurfdicopatrimonial. Concib'iéndolo, 
pues, como despr·end:imiento, no del patúmonio actual y coocreto 
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' ~ sólo, sino como también del patrimonio potencial y abstracto, es 
imposible un desprendimiento global del patrim01n~o. 

Planiol, incluyendo en la noción del patr1imonio la capacidad, 
rechaza la enajenaoi6n1 del m~Sill1o. En cam!bio, Fadda y Bensa la 
admite. La divergencia la provoca el que~ uno se sitúa desde 
un punto de vista distinto. Nada más cómodo en la teoría de Pla­
niol que el negar la transmlisihiEdia:d del patrimonio, ya que él lo 
cQndiunde con la capacidad del titular que, por supuesto, es inrtrans­
misi.ble. Y si, por el <:ontrario, consideramos el patrimon~ en el 
sentido de patrimonio actual, comprensivo sólo de los bienes pre­
sentes en poder del titular en el momento del despretndimiento y sin 
r·enunciamiento futuro, por supuesto, que es adm~sib'le. Pero como 
concebimos el patrimonio, no en el sentido absoluto de Planiol, sino 
como un conjunto o unidad abstracta de un todo, prescindiendo de 
la observación jurídica individual de los elementos integrantes del 
mismo, y viendo en él,. no los componentes reallizados ya y con­
cretos, sino que elevándonos SOibre ellos lQS sintetizamos en una 
UJn~'VIersalidad abstracta íntimamente ligada a la persona del titular, 
óe aquí que el patrimonio así ooncebido lo consideremos como im­
posible de desprenderse de la personailidiad que lo regenta. 

Lo 1que sí puede admitirse es el desprendimiento parcial y aisla­
do de los elementos integrantes del patrimonio en su individualidad 
concreta. La transmisión a título singular de sus piezas. Pero esto 
no es una ooa¡jenación ni parcial del patrimonio, sino un caso de 
alteración ooantitativa de su VIOlumen, sin que el patrimonio en sí 
se altere. En cambio, el desprendimiento abso·luto del patrimonio 
no es posible, porque equivaldría a una muerte civil. No obstante, 
en el orden positivo civil hay casos de permisión de desprendimien­
.to del patrimonio. La Harrogation romana era UllliO. 

4.0 Una persona sólo puede tener un patrimonio. 

Es imposible atribuir a una sola persona pluraTidad de patrtimo­
nioo, ya que, como dice Planiol, ai1 referirlos a uno sólo e~n,te se ab­
sor:ben y unifican. 

Si el patrimonio es u1na wun.iversitas junisn y si el concepto dt· 
HUnhnersitasn engloba las dos ideas de Uln1idad y variedad de compo-
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nentes, la cauS11 eficiente para que las obligaciones y derechos, que 
son los elementos integrantes del patrimonio, constituyan y provo­
quen éste, es la que se refieran, predican o atribuyen a un StOlo y 
único titular, siendo éste el que impone la unidad y condensa en un 
común denominador l:a variedad di:spersa de derechos y obligacio­
nes ·con una fuerza de atracción o gravedad jurídica a un solo cen­
tro. Los bienes, derechos y obligaciones de uma .pe11sona, forman 
una masa única. De aquí que l:a unidad del patrimonio, la de la 
unidad de titular. De aquí la imposibilidad de atribuir varios pa­
trimonios a un solo individuo, ya que al referirlos a él pierden su 
autonomía y se absorv-en en una masa jurídica común formando' 
un solo patrimonio por ·obra de la unidad de dueño. 

No obstante, esta tesis no es compartida por todos.los tratadis­
tas, oponiendo a ella varios supuestos que parecen dislocar la regla, 
entre ellos el beneficio de inventario, el patrimonio mercantil del 
~omeraiante individual, la a¡x>rtación del comerciante socio .de re$• 
ponsa.bilidad limitada o del accionista de una Soóedad anónima, 
las· formas germánicas de hipoteca independiente o deuda territo­
rial (grundsohuld), hJJs bienes del ausente dados en posesión a Sfl:JS 

presuntos sucesores, el peculio profecticio, la situación que·en:orden 
al Derecho internacional privado se encuentran los bienes de una 
sucesión o quiebra radkantes en variws nadiones, alguna de ellas 
de régimen territorial, etc. 

En •cuanto al supuesto del- patrimonio mercantil del comercia'r!.te 
individual, si bien cabe-según alguna legislación-Yiistinguir en 
un mismo l!rdividuo· un patrimOlllio civil y otro .mercantil, aparte 
que las modernats corrientes de Der:ooho son contrariaS a este des­
linde, en virtud de la influencia mercantilista en las ,obligaciones 
1Po desvirtúa :el principio general, siéndole, como le SQon. aplicaoles, 
las consideraciones que dinemos. Además, aquella distinción obede­
da a razones históricas especiales, al considerar a los comerciantes 
como una casta especial, sometida a un o.rdenamiento jurídico pe­
culiar y exclusivo. No si•empne las legislaciones positivas se acomo­
dan a los (:jánones lógicos del Deredhb. 

De aquellats excepciones, la más discutida es la de la herencia 
aceptada a beneficio de inventario. Fadda y Bensa, consecuente con 
su concepción del patrimonio y considerando que éste, :como uni­
versalidad jmídica, no existe, sino para un fin y dentro de los lími-



tes de este fin, 1sostiene :que, cuando este fin lo ex:ija., pueden darse 
varios patrimonios en. una sola peflsona, y .a.sí como la Ley, en cier­
tos {a.SOS y con determinada finalidad práctica, unifica el conglome­
rado de derechos y obligaciones en la cabeza de un titular y surge · 
entonces el patrimonio, asimismo no hay razón para no aceptar 
la existencia de dos patrimonios con 1un solo titular, mientras el 
fin práctico de asegurar los dereahos de los acreedores, y, por lo 
tant(j), a títul'o transitorio y dentro de los límites temporales de aquel 
fin. 

Bia.nohi, en cambio, sostiene que en este caso del beneficio de 
inventario no puede decirse que una !Sola persona tenga dos patri­
monios,. pues lo que sucede es que la herencia se personifica, y así 
existen doo personas, la del heredero y la de la herencia, cad:a una 
de las cuales tiene un patrimonio distinto. 

En rigor, en la herencia aceptada a beneficio de inventario no 
hay dlualidad de patrimonios en la ·cabeza de un solo titular, ya que 
se considere en este caso al heredero como propietario de la suce­
sión, según unos ; ya como un lüq¡uidador de la herencia, según 
otros, y aunque el número 3.0 del artídulo r .023 de nuestro Código 
civil, al dec.ir que «no se confundirán para ningún ef,ecto, en daño 
del1 heredero, sus bienes pa.rtioulares con los que pertenezcan a la 
herenoian, parezca dejar entrever lo contrario, o sea la existencia de 
un titular con dos patrimonios, no hay tal cosa, ya que lo que su­
cede es que hay confusión de· dos patrimonios en uno •sólo; pero 
una parte de éste-la herencia-está sujeta a un régimen u ord~­
namiento especial en vista a la responsabilidad limitada dellhenede­
ro y mientras dure este régimen u ordenamiento, la henencia está en 
un estado excepcional de liquidación o administración (artículo 
1,026 de nue~tro Código civil), al objeto de garantizar al heredero 
las condiciones de su beneficio y sin dejar de ser éste (aunque no 
ostente el mismo d carácter de admin.i,strador o liquid~dlor de la 
herencia, según prevee el repetido artículo 1 .026) propietario de la 
sucesión, si bien con las limitacilQines transitorias que la ley le im­
pone al objeto de hacer efectivo su beneficio, y puede inscribir los 
bienes dél causante a su favor (R,esolución de la Dirección general 
de l'OtS Registros de fooha, r8 de Junio de r8g7), siendo un verdade­
ro heredero, sucediendo al dif,unto en todos IS'lls derochos y obliga­
ciones y oontinuando la personalidad del causante, ya que el bene-
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ficio de inventario sólo es un expediente Iimitaúvt> de la responsa­
bilidad del heredero. (Sentencia del 26 de Junio de 1916.) 

Por lo tantÓ, en este Slllpuesto del beriefido de inventario, así 
como en todos los demás supuestos mencionados, sólo ·se trata de 
una parte del patrimonio de una persor.a, sometido a un cont-rol o 
régimen jurídko especial, a manera de un expediente que la ley 
esta¡blece en ciertas situaciones con final·idades práCticas y al objeto 
de garar.:tizar dereqhos, estimulando y dando facHidades a fin de no 
entorpecer el funcionamiento normal de las relaciones jurídicas en 
aras del progreso económü:o-a 1excepción del último supuesto,. ex­
piicable por •aonftictOIS de Derecho intJenr.acional-, expediente que, 
si bien hace destacar con cierto colorido jurídico un grupo de bie­
nes del conjunto global de un patrimonio, carece de la virtua:lidad 
suficiente pa,ra dislocarlos de su cer..tro. 

TRASCENDENCIA HIPOTECARIA DEL PATRIMONIO 

En primer lugar, l'efiriéndose todos los sistemas hipotecarios a 
bienes inmuebles, es obvio que 1sólo éstos tendrán entrada en los 
Registros hipotecarios y, por lo tanto, el patrimonio, er.¡ su integri­
dad, no tendrá acceso en el Registro,. sino los inmuebles que con­
tiene. 

Además, el basarse todo buen régimen hipotecario en U1P.1 siste­
ma de registra:eión por fincas, dificulta el ingreso en los libros hi­
potecarios del patrimonio inmobiliario en toda su cohesión y con­
tornos, lo que facilitaríase en cambio, con un sistema de registra­
ción por personas o propietarios. 

Todo esto, y el concretarse el Dereclho, en general (fuera de los 
casos de herencia o quiebra), a los bienes o cosas aislada,s, hace 
que el Derecho hipotecario no conceda beligerancia al patrimonio 
en sí, siendo obstáculo para que el prutrimonio tenga la trascenden­
cia que en otro caso pudiera tener en el orden hipoterario. 

No obstanlle, la legislación hipotecaria alemana¡, al pe.rmitir que 
se haga constar en una misma hoja, en los casos que se estimen 
convenientes, los diversos inmuebles pertenedentes a un mismo 
propietario (Personalfolier.,), parece, aunque exoepcionalmente, que­
rer admitir en los libros de Registro la fi¡g1ura del patrimonio. 

' 
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Concretándonos a nuestra legislación, con todo su sistema de 
regi·stradón por fincas, y parecieP.do refractaria a dar acceso en el 
Registro al patrimonio inmobiliario en sí, no viendo sino una ca­
ricatura del mismo y aun delimitada a los confi1P.1es de un distrito 
lhiipotecario, sin efecto jurídico alguno y solo como rero.rte del me­
c:anismo de la oficina, en los libros índices de personas, no obs­
tante, caben inscripciones de un sabor, contenido, valor o esencia 
patrimonial, es uecir, de inscripciones o asientos referentes, no ai 
derecho de dominio concreto y ai1slado de un titular con una aosa 
espeCífica, sino a la relación ~urídica abstracta y global del titular, 
si aon la cosa (ya que el modo de llevar el Registro por fincas así 
lo exige), pero no considerada específicamente, si•no como parte de 
un todo. De esta clase son las inscripciones del derecho hereditario 
a favor de varios herederos. El artículo 71 del Reglamento Hipote­
cario, al preceptua,r que «... se inscribirá el derecho hereditario de 
los solicitantes, expresándose la parte que á cada u.no de ellos co­
rresponde en el patrimonio hereditario ... », señalando efectos espe­
ciales a esta clase de inscripciones en el número 12 del artículo 164 
del mismo Reglamento, como consecuencia de los efectos retroacti­
vos de la partición de bienes hereditarios, admite y reconoce esta cla­
se de asientos en nuestros Registros de la Propiedad, asientos espe­
ciales y revocables, ya que, excepcionalmente, y con el fi•n1 de faci­
ltitar la constancia en el Registro de tocfa¡ clase de situaciones ~urí­
dicas, se refieren, no a la relación jurídica común y concreta de una 
persona coti un inmueble aislado e individua.lmente considerado, 
sino a aquella relación jurídica, abstracta, sintética y global que el 
titular inscrito tiene sobre todo patrimonio, apareciendo este dere­
cho patrimonial en los libros hipotecarios como una participaCión 
indivisa, no sobre cada finca si,r>!gul~a.r, sino sobre la tota¡]jdad del 
patrimonio, si bien sujeta a los efectos retroactivos de la partidón 
que en su día se opere. 

RAMON M.• RocA 

Registrador de la Papiedad, 

~or(, Febrero de 1926. 


